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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

Resolución CFE Nº 418/22

República Argentina, 17 de marzo de 2022

VISTO la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 (LEN) y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 119 de la mencionada norma, establece que el Consejo Federal de Educación contará con el apoyo 
de los Consejos Consultivos de Políticas Educativas, Económico y Social y de Actualización Curricular.

Que la Resolución CFE Nº 6/07 aprobó el Reglamento de Funcionamiento de los mismos.

Que conforme el mencionado reglamento corresponde designar dos (2) miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo Federal de Educación en cada uno de los Consejos Consultivos.

Que el artículo 77 de la LEN establece que el Instituto Nacional de Formación Docente contará con la asistencia y 
asesoramiento de un Consejo Consultivo integrado entro otros por representantes de este organismo.

Que el artículo 98 de la LEN crea el Consejo Nacional de Calidad de la Educación, integrado asimismo entre 
otros, por representantes del Consejo Federal de Educación.

Que asimismo y conforme el inciso h) del artículo 1º del Reglamento de Funcionamiento de este Consejo Federal, 
corresponde a la Asamblea Federal designar sus representantes en el Consejo Consultivo para la Formación 
Docente y en el Consejo Nacional de Calidad de la Educación, previstos en los artículos 77 y 98 de la Ley de 
Educación Nacional.

Que por medio de Resolución CFE N° 411/21 se aprobó la conformación del Comité Ejecutivo de este 
organismo, presidido por el Ministro de Educación de la Nación e integrado por los miembros representantes de 



las regiones educativas.

Que por medio de Resolución CFE N° 413/21 se designaron representantes titulares y suplentes de este 
organismo para integrar la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral 
(CENEAI) propuesta por la Ley N° 27.621.

Que el Consejo Federal de Educación es el ámbito de concertación y acuerdo de la política educativa nacional, 
asegurando la unidad y articulación del sistema educativo nacional.

Que la presente medida se dicta conforme el Reglamento de Funcionamiento aprobado por Resoluciones CFE Nº 
1/07 y Nº 362/20, con el voto afirmativo de todos los integrantes del organismo y cuyo registro queda asentado 
por la Secretaría General.

Por ello,

LA 116° ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar los miembros de este Consejo Federal en los Consejos previstos por los artículos 77, 
98 y 119 de la Ley de Educación Nacional, conforme el anexo que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del Consejo Federal de Educación y 
cumplido, archívese.

Resolución CFE N° 418/22

En prueba de conformidad y autenticidad de lo resuelto en la sesión de la 116º asamblea del Consejo Federal de Educación realizada el día 17 de marzo de 2022 
y conforme al reglamento de dicho organismo, se rubrica el presente en la fecha del documento electrónico.
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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

COMITÉ EJECUTIVO Y CONSEJOS CONSULTIVOS 

CONSEJO JURISDICCIÓN CARÁCTER 

 
POLÍTICAS EDUCATIVAS 

SAN LUIS TITULAR 

CÓRDOBA TITULAR 

LA PAMPA ALTERNO 

CORRIENTES ALTERNO 

 
ACTUALIZACIÓN CURRICULAR 

SALTA TITULAR 

ENTRE RÍOS TITULAR 

CHUBUT ALTERNO 

LA RIOJA ALTERNO 

 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

FORMOSA TITULAR 

SANTIAGO DEL ESTERO TITULAR 

MISIONES ALTERNO 

TIERRA DEL FUEGO ALTERNO 

 
 
 
FORMACIÓN DOCENTE 

CATAMARCA TITULAR 

CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES 

TITULAR 

SAN JUAN TITULAR 

RÍO NEGRO TITULAR 

CHACO ALTERNO 

SANTA CRUZ ALTERNO 

JUJUY ALTERNO 

NEUQUÉN ALTERNO 

 
 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

SANTA FE TITULAR 

MENDOZA TITULAR 

LA RIOJA TITULAR 

CHACO TITULAR 

TIERRA DEL FUEGO TITULAR 

 
COMITÉ EJECUTIVO - 
RESOLUCIÓN CFE 411/21 

BUENO AIRES  
 

TITULAR 
MENDOZA 

TUCUMÁN 

CHACO 

SANTA CRUZ 

 
COMITÉ EJECUTIVO - 
RESOLUCIÓN CFE 411/21 

CÓRDOBA  
 

ALTERNO 
SAN JUAN 

JUJUY 

FORMOSA 

NEUQUÉN 
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ESTRATEGIA NACIONAL 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 
INTENGRAL (ENEAI) - 
RESOLUCIÓN CFE 413/21 

BUENOS AIRES 
 

TITULAR 

LA RIOJA  

ESTRATEGIA NACIONAL 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 
INTENGRAL (ENEAI) - 
RESOLUCIÓN CFE 413/21 

CHACO 
 

ALTERNO 

RÍO NEGRO 

 

Resolución CFE N° 418/22 

En prueba de conformidad y autenticidad de lo resuelto en la sesión de la 116º asamblea del Consejo 

Federal de Educación realizada el día 17 de marzo de 2022 y conforme al reglamento de dicho 

organismo, se rubrica el presente en la fecha del documento electrónico. 
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